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UC. FRANCISCO PERALTA BURELO, PRIMER CONCEJAL DE CENT 
EN EJER CiaO  DE LAS FACULTADES QUE ME CONHEREN LOS i 
FRACCIONES I Y II INCISO A) DE LA CONSTITUaÓN POLÍTICA DE LO 
UNIOOS MEXICANOS; 8S, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, SS, FRACCIONES I, XHI Y XVI, S9, 
10, 73, FRACCIÓN IV, SI, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNiaPIOS DEL ESTADO DE T A B A ^ ; 2, 3, 28 FRACCIONES VIII Y X; 29, 
FRACCIÓN I PUNTO NÚMERO 2 llsaSO 0; 133, FRACCIÓN Vil DEL REGLAMENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL MUMOPIO DE CENTRO, TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Q i» los srtfculaa 11S, fracddn II, da la CónsUtucidn Política da los Estados 
Unidos Masicanos y SS, Imcdón I, da la ConsiltudiSn polMca dal Estado Libra y Sobarano 
ds Tabasco, sstsblacan qua loa munidpios satán invastidos da psraonalldad iurfdca, y 
cuantan con facultadas para aprobar ds acusrdo con las layas sn malaria qua axpidan las 
legislaturas ds los Estados, diaposicionas administrativas da cbsaivancia gsnaral dantro 
os sus rsspscdvas luitsdtcclonas, qua ciganicsn la admsiistractón pública municipal, 
ragulan las matarías, procadbniantoa, funcionas y saivicios públicos da su compatsncia, 
datsnninando qua dantro ds los objativos da astas layas, sa dsbarán astablacar las basas 
gsnaraiss da la administración púbSca municipal y dsl procadlmlanto admInistratIVD, 
incluyando los madtos ds impugnación y los óiganos para dirimir las controvarsias entre 
dicha administración y los particularas, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y isgalldad.

SEGUNDO.- Qua la Saxagásima Primara Legislatura dsl Honorabls Congreso dal Estado, 
emitió al decreto 299, msdianta ai siariamanto 7650 W, pubiicado en el periódico oticiai da 
faena 30 ds dieiambrs de 2015, al cual en su articulo segundo ¡ndáo a) en su parte 
ccnducanta sériaia:

ARTICULO SEGUNDO.- Sarán inltgantas de/ Consejo Munldpsl, las
siguisntas paisanas, tanto propiataiioa como súplanles:

3/ C. Francisco PaiaPa Sumió, an callOad da primar c o n c ^  pmpialario.

Lo anterior ds conformidad con lo establacido en los artfcuios 36 tracción XXXIII de lá 
Constitución Política dsl Estado Ubre y Soberano ds Tabasco y 57 do la Ley Orgánica de 
os Municipios dsl Estado da Tabasco.

TERCERO.- Qua la Quincuagásima Novena Lagislatiira al Honorabls 
EM do, 90 aras da fortaiacsr y garantizar ¡a autonomía de loa municipioB del 
expidió la Ley Orgánica para loe Municipéos del Estado, mediante Decreto 24 
sn el Suplamento 'C  del Periódico O fk ^  diH Estado de TaPasco número 639 
03 de diciembre de 2003, a travée de la cual amplió el ámbito de competerwta de estos 
entes públicos, dotándolos de amplias facultades legales, dentro del orden jurídico y 

. estatal, a fin de lograr efleada y etidenda en el desempeño de la administración pública 
municipal.

CUARTO. Que el ordenamiento antea citado, en correladón con al Título Séptimo de la 
Constitución Política dal Estado, contiene un Titulo denominado *Oe los Servidores 
públicos de los Ayuntamientos* dentro del cual se determina que se reputarán como

servtdoree públicos munídpales a loe miembros del Ayuntamiento o del Concejo Munidpai, 
en su caso, y en general a toda persona que desemperte un empleo, cergo o comisión, de 
cualquief naturdeza en al gobierno munieipal u organismos paramunidpeies, los que 
serán responeabiee por ios actos u omisíartes en que tncurran en al desempeño de m s  
respectfvaa fundones, y que para la detorminadón de las reepnnssWHrterlei. 
procedimientos, sanciones y recursos administrativos se estará a lo dMpuíssto por la Ley 
de Responsabilidados de loo Servidoros Púbicoa del SstKto de Tabasco.

QUINTO. Que loe prtodpioe rectores dd actual Qobiemo Municipal, son: honestidad, 
orden, etidenda y transparencia, á fin de destinar mayores recuraoe a la atención de las 
demandas y rtecesidades de ios- habitantes- del Municipio, y que las dopendendas y 
órganos admínistratfvos logren una operación adminíatrrtva rnás eficiente; por lo que es 
imperativo que loe servídoree públicoe se desempeñen con un amplio sentido de 
honestidad y responsabilidad, , y en el caso de acciones u omidoneo que contravengan las 
leyes y prfndpíos que rigen el quehacer público, deberán mstaurarae los procedbnientos 
administmbvos a que haya lugar, y en su caso intooner y afiUótir las sanciones 
correspondientés.

SEXTO. .Que para dectos de ta sustanciedón de tos procedbnientos admintotratlvos, la 
Ley de Responsadlidades de ios Servidoras PúbHcos establece que la Contraloría Interna 
sí la httoiere, ta Olrecctón o Departamento Jurídeo en su casó, de cada dependencia o 
entidad, será competente para imponer, por acuerdo dei superior jerárquico, sanciones 
qisctidinatlaa, excepto las económicae, cuyo monto sea superior a doeeientae veces d 
salario mínimo mensual vigente en el Estado, considerándoae en nuestro ceso, con dicho 
grado de jerarquía al Presidente Municipal,.conforme lo disponen loe numeralee 48 y 60 de 
'S citada Ley de ReeponetóHIdadee, con l&aaivedad qüe traiándoae de ios regidoros, será 
considerado como superior jerárquico el Cabildo.

SÉPTIMO. Que x r  su parte, la Ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tal 
sus artículos 69 y 70 prevé que el ejercido dei Qobiemo Munidpai 
oríginaimente al Ayuntamiento, quien para al cixnpMmiento ds sus fuicioitos, a}t 
través dei Presidente Municipal las atribocionee ^ecutfvaa que le correaponden, y que 
éste, para eHo éste contará con deperxler̂ das a^inistratlvas pera lograr una mayor 
efleada an sus acciones de gobierno, las cueles tendrán ai frente a un titular, a quien le 
corresponderá ei ajerdeio ohgind da las atrlbuctonee que la ley y loe re^amentoe 
.'Xoocttvoe lee ancomierxlan.

OCTAVO. Que en éste sentido, el citado ordentoniento munieipal en su numeral 220 
dispone que, el Ayuntamiento, a través ds su órgarto de control interno, podrá abstenerse 
de SMidonar, al iiVractor por une sola vez, cuxdo lo estime pertinento, justificando la 
causa de la abstsnción, siempra que se trate de hechos que no revistan grtoredad ni 
constituyan delito, cuando lo ameriten tos antecedentes y dreunstandee del infractor y el 
daño causado por éste no exceda de dan veces el salario mínimo diario vigante en el 
Estado. De igual manera determina en su numeral 31, fracción XIV, x e  a la Contraloría 
Munidptf, le xrreeponde xnocer e investigar ba actos, omieíones o conductas de tos 
Mfvtdoree públicos qua puedan constituir responsabilidades adminiMrattvas. apUcar las 
sanciones que xrrespondan en los términos que las leyes señalen. Derivado de estes 
disposiciones, ai H. Ayuntamiento de Centro, al axpedir al Reglamento de la 
Adminietradón Púbflea Municipal, prsvió en su ártteulo 133, fracGíón Vil. que el Contralor
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NOVENa Qua an mirtlD a alo, y a lo diapuaaln an al aidcula 7Q an lataoUn con loa 
nunaralaa 65, fncdonaa I, XHI y XVI da la Lay Oigánica da loa Munidploa dal aaM o da 
T aOaaco, 2, 3 y 8 dal diado Raglamanlo da la AdmWaMddn Púdica Municipal, al 
Praaldanla Municipal podrá dalagar fuidonar a laa dWkiiaa dapandandaa y dtganoa 
acaniilalmllvoa, pala auaWaraa an al daapadw da loa aauntoa da acuaido a la natucalaza 
propia da aua fundonaa, por lo qua an buaea da agifaar loa dladoa pncadknlanloa, aa 
conaldaia padlnanla dalagar an la. ConMoria. Muriicipal, taattidm aapacWeaa qua la 
paimian apicar oonadanianla. laa aandonaa: a quianaa hayan inounldoan alguna aoddn 
u omialdn qua amadla alguna aanddn ooiáanlda an la Lay da RaaponaabaUadan da loa 
SanUoma PúUcoa, y da aata toiroa aücíanlar y agHzar laa acttrldadaa adminlaMIvaa an 
al Municipio.

Por lo qua ha lanido a dan oapadb al algulaniK

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Eda Acuaido a n iiiii an vigor al día algulanla da au puHIcaclán an al 
Pailidloo dAdal dal Ealado da Tadaaco.

alaoMa lagalaa ai Aeuaido DalagMoilo para kaaaiaar loa 
y la apleadfln da aanclonaa aadalariaa an la Lay da 

RaaponaadMdadaa da loa Saividoraa PiMcoa, pudieado an al Parlódtoo Ondal dal Ealado 
«  tochas da marzo da 2013.

ÉXPEDIOO EN LA RESKIBNCIA O nC IA t .DEL H. AYUNTAMIENTO CO N SnruaO N AL  
DE CENTRO, EN LA CtUOAO DE VILLAMERMOSA, TASASCO, A  LOS CSICO DÍAS 
DEL MES DE BIER O  DE DOS ME, DIECiSSIS.

A C U E R D O
VsKEtlEUliiuv

ÚNICO.- Sa datoga an la Conoaliim dal Municipio da CanRo, Tabaaca laa n 
tuflctontaa tocui adaa pam qua an fapiaaanlaeldn dal Praaldanla dal C 
Inalaura loa pncadknlanloa da raapnnaaWlrtoil admlnialialiva. ráela aua 
laaolueienaa a impenga laa aanclonaa dtooqákiaitoa qua conaapendan a kioluaiva 
dalannina la baja da toa aawldoiaa públcoa adacrNca a acto H. Conaalo Municipal. 
conIdfHis 6 Iftt noffnM Iiq iím  viQtrMSi cusfvlo ttrffii incumpinilfnio an ím
lundonaa y adtokladaa anoemanda|toa »qua incunan an alguna da laa toáaa piaviatoa an 
la Lay da Raapcnaabidadaa da lea SanUbina PdUteea dal Ealado.

U C . FRANCISCO PER ALTA  BURELO  
PRIMER C O N C EJA L DE C E N TR a

L.A .E  JUAN  ANTONIO F M E R  AGUILAR. 
SECRETARIO D EU C O N C EJQ .
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LK . fw u ic a c o  PW ALTA M M & O, P fW m  CONCEJAL M L  NUNIOPIO/M C 8 ÍÜ Í6 . 
TABASCO, A  «JSH AW TAJO M H AaO SA aB«: -S S T —

OUB a . CONCEJO NUNICIPAL M  CINTRO. TABASCO. AON _ACUWO<^3B jn M W ll°
Nú m e r o  t r i e  tw o  o r sin ar ia . m  ab ch a  v« n t in u m  pe iw w o  i
H E  ONSCJsS T y  co n  AUMMUMNTO B I LO OHAM STO AOR LOS A R TfC U LS l^
LA M  LA CONSrmjCIÓN AOÜnCA M  LOS ESTADOS UNIOOS M BXW yd ...j_ -  
ARACdÚN IV W  LA CONSTmiCIÓH AOLITICA OS. ISTAOO LIBRE Y  SOBERANO M  
TABASCO; I t  ARACaÓN L ST Y 1S4 M  LA LEY ORaAlMCA M  LOS IBJISCIAiqS OB. 
ESTADO OS TABASCO; 14 OB. REOLAMEKTO M  LA AONNESTRACIÓN AÚBLICA DEL 
■UMOPIO OS CSNTRa TABASCO; Y 1 AARRAAO SSOUNOa A  J, A  1E **• » *  
ARACOÓN I DEL REOLAMEMTO O B. E  CABEOO OEL MUNICIPIO M  CENTRO, 
TABASCO, APROBÓ B . SM IEBITE ACUnO O l

ACUERDO AON EL OUE SE A U TO im  AL 
ARHEBI CONCEJAL Y A LA ARHMR SfNOKO 
OE HACIENOA PARA SUSCRWR CON EL 
EJECUTIVO OB. ESTADO. B . CONVENIO 
ÚNKO M  DESARROLLO MUNICIPAL »1 6 - 
201E

C O N S I D E R A N D O S

PRENERO.- Que N attleulo 35. fracción IV de la Conatttución PolMca del Estada da 
Tabasco, aatoblaea que si Munid|iio Ubre tibna pbracnalidbd jurídica para lados ios 
atados Isgataa; aabnamo, qua si Estado y kM munidplas, sn loa tárminos da las layes 
apEoibtaa. podrán calabrar convanios únicoa da dasandlo munidpal, los que 
comprandaián los rapados da carádsr scónóniieo y social para si dasandlp Intogral 
da la comunidad, tacuSad que a la vez sa sncuantra prevista oh los. aiticulaa 124 y 125 
de la Lay Orgánica da los Municipios dd Estada daTabaoco.

SEGUNDO.. Quo la Ley de Plonoacíón dol Estado do TaOoaco, an sus artículos 48, 49 
y SO. piové qua ai ^scutlvo dal Estado podrá convenir con kw gobiomos da la 
Padaración y los municipios, sadstadando las tannatdadas que sn cada caso 
pmcadan, la coordinación que sa rsquiera. a atado da qua didna gobitmoa participen 
an la pianaadón oalatal dol daaarrdlo.

TER CER O .- Que ai articulo <124 de la Ley Orgánica da loa Munidpioa dal Estado da 
Tabasco, prevé qua los municipios podián convenir con al Gobiamo dal Estado, 
saüstaciando lea Ibnnaildadaa qua an cada caso procedan, la coordinación que sa 
requiera a atado da qua dichos gobiamoa parOcíiMn an la planaación sstatal del 
.csaanolk), coadyuvan an si ámOita da sus raspodlvas jurisdiccionaa a la conaacución 
da loa objetivas da la planaaeión general, para que loe planes satalal y municipales 
tengan congruencia anOe si y para qua los programas oparaUvos da ambos ámbitos da / 
jooionio guardan (a debida coordinación.

CUJLRTO.- Qua si articulo 49 da la Lay da Planaación dal Estado .aiitaOlaoaiiaai*
accxinss da coordinación antra si Ejscudvo dal Estado y los m un(qif»os----------- ‘
detarrollo da la comunidad, amia allaa lea siguieniBt acdonaa:  ̂ 'Ad

La participación del municipio Sn la planaación astatal; la aaosorfa lácniiia. I 
farmulación, implamentación y avaKnción da loa planaa y programas 
anuales; los procadimientoa de coordinación entre las auioridadas taderalas, estataiss 
y municipales para propiciar la planaación del dasarrollo intagiál da la antidad y da los 
municipios, y su congruancía con la planaación aalatal y nacional, asi como para 
promover la partlGipación da loa envaraos samorea da la sooíadad an las actívtdadea de 
planaación: loa linaamianln matcdológicos para la realización d » las aedvidadas de 
planaación, an la jurisdicción municipal; la elaboración do loa programas regionales y 
espádalas; la Nacudón de las accionas que deban reaUzaiea an cada gobierno 
municipal y que compsien a ambos ótdonaa da gobiamo: y la ajecudón de las accionas 
qua deban raallzaisa an cada murddpio y que competan a loa órdenes federal, sstatal y 
municipal, conndorando la partidpadón que correaponda a los munidpioa inlersaadós 
y a los sectoraa da la sedadad.

QUINTO.. Que acorde a lo señalado arr al considerando anterior, ai Convenio Único de 
Desarrollo Munidpal. como instrumento de planeación. oonOibuye a la simplificación de 
trámáea, tadiita la cooidinación de aedenes para acceder con mayor fluidez a 
programas estatales: y lai aedones que an tota se prevén, vinculan los objetivos de 
los planaa astatal y munidpalaa de daaairollo, y permita a la vez claridad an las 
rsladonea entra ambos ámbitos da gobiemo.

SEXTO .- Que N otaiata M  Convonio Único da Oasánel n Municipal t t  áta»taeáf Ici 
mácenii moa y llnaamianloa da eoordinecian y eoncartadón atám*al geeuEwe EstataT 
y al *Conoajo Munidpal da Cando*, pata contar da manan pomianinta con al 
Inairumanta normadvo que pormila la ooordinaeián anba loa dliEnlaa óntanoa da 
gobiamo, y éaloa a lu  vez con loa sectoraa lodal y prtvade, pera taitataeer las 
accionas nacaasHtaa jiera al daaeiToEo sáaorai de Tabasco.

S éP TE B ).- Qua N EjacuEvo dal Estado, a daváa dal ComM de Ptaneaclón pera al 
Daaartolo dol Estado de Tabaooo, con plano raapato a la autanamta munioipaL ha 
formulado la invltaeión a sata Oobionto Municipal pora lavar a cabo loa tiabájaa 
rataUvoa a la Ikma y poatanor ajacuctón dol Convanio. Único da Oaaaneáo Municipal 
201S-2018.

Por lo qua aa apnioba ti aigulanta:

A C U E R D O

UNICO.. Sa autoriza AL PREEER CONCEJAL Y  A  LA  PRBMR SiNDiCO ' O I  ̂
HACIENOA, PARA SUSCRBm  CON EL EJECUTIVO DEL ESTADO EL CONVBBO  
UNICO OeoeSARROULO MUNICIPAL 2015jni9. « «  b l  c o n v h n o

TR A N S ITO R IO

ÚNICO..r B  pnttnta Acuanta anda sn vigor al momanto da su 4pnidta i^i|Ljia ,^^  
su pubicadón en al Periódico OEctal dal Estado.

APROBADO EN LA SALA M  JUNTAS OE LA PREEtOENCIA A 
PRIMER CONCEJAL D B. MUNiaPtO Oe CENTRO. UBICADO EN LA PLANllR ^ 
PALACIO’MUNICIPAL A  LOS VBNTmUBVB OÍAS DEL MES OB ENSRO D B . ANO DOS 
M L d ie c is e is .

LOS CONCEJALES

EN CUHPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, PRACaÓN M, 57 Y 56, 
FRACCIÓN 5 DE LA LEY ORGÁNICA OE LOS MUNKtPtOS DEL ESTADO OE TABASCO; 14 
OEL REGLAMENTO DE LA AOdHNISTRAOÓN PÚBLICA DEL HUNKIPtO OE CENTRO, 
TABASCO, Y 22. FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OEL a  CABNJJO OEL MUNICIPIO OE 
CaSTRO; TABASCO, EN LA CIUDAD M  VHXAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESRJBNCIA OFICIAL OEL CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULOa EL PRESENTE ACUERDO A LOS BNTINUEVE OÍAS DEL MES OE ENERO 
OEL AÑO 008 HH. DIECISÉIS.

------
UC. FRANCISCO PERALTA BURELO 

PRIMER CONCEJAL

UC. JUAN ANTONIO 
SECRETAMO 0

AUTORIZA ALHOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE l  
m M ER  CONCEJAL Y A LA PRIMER SiNDtCO OE HACIENOA, PARA SUSÓRIBM CONEL 
I^C U Tn rO  DEL ESTADO EL CONVENIO ÚNICO DE DESARROLLO HUMCtPAL 2015- 
Zulo.

AGUILAR 
CONCEJO
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UC. FRANCISCO PERALTA BURELO, PRIMER CONCEJAL DEL M UNICIPI|Í^ Cgífl»<0. 
TABASCO, A SUS HASTTANTES HAOO SABER:

QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERd 
NÚMERO TRES. TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO'I 
MIL DIECISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICUb 
LA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;! 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2S 
FRACCIÓN I Y S7 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL M U N K ^  
DE CENTRO, TABASCO; Y 1 PARRAFO SEGUNDO, X 3, 4, 1S, 24, 28, 2S, FRACCIÓN I 
DEL REGLAMENTO DEL a  CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBO 
EL SIGUIENTE ACUERDO;

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LOS LAUDOS LABORALES 
DERiVAOOS DE LOS JUICIOS 3480007,
188Í201X 1230000 Y 4420010.
RESPÉC-nVAMENTE; DKTADOS POR EL 
TRIBUNAL DE CONCSJACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE TABASCa SE OTORGA EL 
RECONOCIMIENTO DE BASE A NOVENTA Y 
TRES (S3) TRABAJADORES.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que con oficios número aAJ/D138/2016. DAJ/0178/2016 y DAJ/01790016. 
de feches 18 de enere de 2016 y  22 de enero de 2015, el üc. Sergio Pulido Fuenles. 
Director de Asuntos Jurídicos de este Concejo Municipal, rsmitid al Uc. Juan Antonio 
ferrer Aguiiar, Secretario dal C o n c ^, ios expedientes laborales número 54SÍ2007, 
155/2012, 123/2009 y 442/2010, miamos que contienen los laudos emitidos por el 
Tribunal de CondlaciOn y arbitré, en los que se condena a esta Entidad Pública, al 
cumplimiento de acciones y pago de prestaciones en los expedientes antes señalados, 
soUcitendo se somate s conaidereción del Concajo Municipol. su autixización para el 
debido cumplimienlo a dichos laurlos.

SEGUNDO. Que sh el expediente número S4S/2007, el Tribunal de Conciliaciún y 
Arbitreje, emitió Laudo condanatono de fecha 22 de octubre de 2013, en al que en tu 
parte medular se RaaoMó lo siguiente:

RESUELVE: /

PRIMERO: La parte tetón C. LUCIANO CHABLE SARCIA Y OTROS, 
aendXmm  peremtnente sus acciones. B  demandedto AYUNTAMIENTO 
co N srm jciO N A L o s  c e n t r o , t a b a s c o  eenOlando parc/asiianfe 
■rus dsrensas y axcepcionas. Los demandados INSTITUTO DE SEGURO  
SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO y SINDICA UNICO DE

. TRABAJADORES DEL ESTADO D E TABASCO aersdilan su dbA 
axcapdones que hldomn vaNr, por lo que.-

SEGUNDO: Se CONDENA t i  AYUNTAM IENTO CONST 
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO t  RECONOCER \ J o t  
scfores CC. MIgutI ANmrtdo Lóptz, Jutn Cupi Como, Edgtr d t Le 
Mardnax Permtn D Itz Hernández, Ptm tndo Garnis Vtitncít, A/xf/ás" 
Gómez DItz, Venancio Gómez Nth, hKgutl Htméndtz Stnehtz, MIgutI 
Jim intz Rodríguez, Julio C tttr  Lunas Ó tz , Román M trtintz Altgrit, 
Mtrln dt M Cruz Martínez yJo Mtrin M trúntz de It Cruz, Robtrto 
MtrtMtz Tome, Franofaoo Rodrtguaz JImtnez, Ricardo Ramos Torres, 
Luciano ChtbM  Ganda, Jioaá Tomas Cruz Jfinánez, Josá Párez Gareta, 
Sergio Antonio Ruiz S in n  y  R tym  Pérez Sénahez, /saias de It Rote 
BtMto, Roberto Yobeni d t León MerOnez. Joté AMedo SenSnimo 
M tgtñts, Tknotto Gómez Servit, Ptbio Antonio GonzMez Belcáztr, 
Joté Gutdelupt López Hemáiidez, Freneitco Lunes Leynes, Sonzelo 
Morttt* Hernández, Jotá M o rtiti Morales. Guadafiew OMn Conbaraa, 
Uguel OMn Canearas, Armendo Reyet ranas, Sergio Antonio Ruiz 
SBrán, SBrtrio Selm lor Jlmántz, Joeá Guadalupe Slván Ntrváez, Jumi 
Josá-Arias CtnBo, RequM Cerrón Pánz, Antonio d t M Rote Lucano, 
Selbjno López Mtrtlnez, Oania/ MeHn Izquiiido, Lázaro /Uerttiez 
Sonzein, Bertoio Ovando MedrigiL Semuei Pánz de It Cna, Jorge 
Párez Gómez, Jotá Suedelupe Remón EzquNeL Antonio Rodríguez 
León, Ttmoteo Rodríguez León, Lam Arturo P lant FIguerae, Joeá de lot 
Santos OMn AguMr, Jotá Antonio d i le Cruz Hemándiz, OnMndb d t M 
Cruz Rodriguiz, M m e Peralte Pene, Joei Hernández Serete; Pascimi 
López Méndez; Oonángo Párez Perez: AdeEod e n  Cruz d i l l  RoenJumt
Jotá Hemándiz Tome; Candslaito AMim dro Méndez; Santo ÁNeiez 
OMn; Eduerdo Béez Ruede, como TRABAJADORES D E BASE a aus 
ttrvieio por lot madvot asprasedo tn t i  eontidtnnilo tetto dt! prteenát

Q y  •• «xpedisoiB laboral númora 545/2007, m  «neuaniia «n  pm rair da
«■W jción anlB el Juzgado SeWD de Oialrtto. con-el número de Ainpeio 1137/M15-IV. 
5ariwado dal ou« con «cha 9 da rwwarabw da 2016, al Trftiinal da rnnrBarirtn y

Arbitraja. omitió al Acuardo de Requerimienlo de Cumplimiento de Leudo, en el que 
entre otras cosas rasoMó, que aa Sane al Ayuntamianto ConatSuctonal dal Munidpto da 
Centro. Tabaaco, no dando cumpümisnto a io isquerido por la autoridad dal Trabajo, 
por lo qua se ontenó ínibrmar al Juez de Distrito la nagativa injualMcada asumida al 
cumpfimiento irsatricto al tato amparador. /

CUARTO. De lo anterior con tocha 12 de noviembre de 2015, se dtotó acuardo en ei(_ 
que el Juzgado Sexto de Dicirito en el Estado, requiora al H. Ayuntomianto de Centra; 
en «Srminot dal artfcuto 197 de la Ley dá Ampara: eera aue.de inm -nim " T ÚPflOTS i I  
tos guaiosos como ireheiarinras de base : en virtud de que se encuentra conalrenida a

acatar el fallo ae amparo al resultar una autoridad vinculada al cum n^i^j|p 7 ^ uto-* 
ejecutoria de amparo, anerdfalendo con multa da den días de is Is r i^ ln iS tr g le  
namitlrá el asunto al Tribun«i Crünémrin rg rm o m lM m  B lfl H BlilrV _ 
inejecución cue cuada culminar con la sepiliaón dti PUSE* Y W  WnWBMilBfl I 
■Inez de Diairito cor la daaobadianaa cometida: adamáa que de confinuar Mu'—  
el cumplimiento de la ejecutoria deompano atribuible a dicho órgarw laboral' 
cualquier error, omisián o negligencia toles como le sxtomporansidad que derive en la 
tolla de práctica de algurw dHgsncia. se ontonderá como dsaacato ai toso pnilsclor por 
lo qué se deberá de jusáficar b  extrntiporáneo, por lo anterior aa necesario der Cabido 
cumplimiento el leudo seóalado en ef expediente toborat numero 545/2007.

QUINTO. Que en lo relalivo al expediento laboiai número 168/3012, con facha 26 de 
tobtero de 2015. el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, notifico a eato entidad púWici al 
/touento de Resolución Inddanlal de LiquidRáón. derivado dal Laudo de tocha 25 da 
junio de 2013, en el que en su psiito maduiar ae determinó lo siguierRe;

RESUELVE:

PRIMERO ; Lot actores probaron pemUmente tu  eedón MborM y  le 
ErUded Pubice demendede no ¡nterpuep detente etgune.---------------------------

SEGUNDO.- Se CONDENA t i H. AYUNTAM IENTO CONSTTTUCIONÁL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO t  pegar todos y  ceda uno dt 
los actores, del presento juicio en les categories que yenMn ieborendo te! 
y como se tsiebMció en el Conakienndo Cuerio de eato M0o.------- -̂-----------

TERCERO.- Se COMOEMA el H. AYUNTAM SHTO CONSTITUCIONAL 
DEL M UNKtPtOOE CENTRO, TABASCO e peger e todos y  cede uno d t 
los actores, del presente Juido el Bono Nevideño, Rtoapo de Trebejo y 
Ayude de Rente de Cata, asi como lembián t i Reeonodmienlc.dt 
AnfigOtded d t krt actorea desde le tocha de ktgreea, i  le inaeripción y a 
realizar al pego de aportaciones ante al InsMuto de Seguridad Soctol del 
Estado de Tebaaco, a tos aumsntos y  majoret setorletot, portea rezones 
eatebleeides en el Contidennóo Ouéito Indao A  D, E  y P, riel preeentt 
Mudo.--------------------------------------------------------------------------- ■ ..........

CUARTO,^ Se CONDENA al H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUIECENO DE CENTRO, TABASCO a peger a los actores Germen 
AImtide Sobetenet, Santos ÁNaiez OMn, Armando Cruz Méndez, 
MenueM Moteles Pérez, Merdn Atrerez Jiménez, Suádekipe Hernández 
AMgrie, Jorge Atiet VeMzquez, Josá dál Ctumen López López, Gonzalo 
Moretea Hernández, Miguel Hernández Sánchez, Lorenzo Pelle Jiménez. 
Gáberto OwwMb Rfvate, Cartos Mário Salla Ruiz, DenMi Zamora Sómez. 
Inocente González Flotee, Paualino D Itz Rema, Jorga Alberto Roeos 
Martínez Jorge Luis Aries MotaMt, Maria Eather Magai  Párez. Lutee 
Marcos CamBa, IdaSt Hernández Ganda, Mario Alberto CMBánec 
SonzáMz. y  Daniel Lezcano Yáñez M centtded de S2.420.00 
Cuatrodenlos Vento Pesos OOñOO M.N.¡, por conoepto da BamjSb/ SM ' ' ~ 
da/ Servidor Pùbico, por et òttimo ario Mboredo; tal como tomWáRJIMHMIlLl- 
jukdo, portes lezanet axpueatas en el Conaidartndo Quinto áncnoVl deM S i, 
Resolución.-------------- -̂------------------------------------- ;— ;-------------------------------2,^ 

OUEITO .- Se CONDENA el H. A Y U N TA M ^tTO  GONSTÍTUOONAL 
D B . M UN ICm o DE CENTRO, TABASCO e pagar a loa actores Germen 
Aímeide Soberanea, Santos Atverez OMn, Armando Cna Méndez 
Manuele Moreimm Pérez Martín Átverma Amánex, Rodolfo Prima 
Rodríguez OctaMo Vázquez Cruz, Candelerio Hamándoz López Joeá 
Satolá Senda, Guadalupe Hemándaz Alegría. Juan Antonio Hernández 
Hernández, Jorge Anea Vázquez Jotá del Carmen López López, 
Guadalupa OMn Canberae, Miguel OMn ConHerat. Gonzalo MoteMs 
Hernández. Annendo Reyes Tonte, Miguel Hernández Sánchez, Leienzo 
Palie. Jiménez, Qlbarto Ovando Rivera, Cadee Mario Sofia Ruiz, OanMI 
Zamora Gómez, InacanM GonzáMz Flotee. Faustino Diez Rayee. JoM 
Atoarto Rotee Martínez. Jorga Luto Arias MotaMs, Marta EiEiar Maga« 
Pérez. Luisa Mereoe Cam«le. Idaila Hemándaz. Garcia, Joel Hamández 
Oercto. Mario Atoarto Cetoánao González. Oantot Lezcano YáAaz, Jorge
Párez Sómez Aren Cupi Carino, Raquel Cenara Párez Pemando Gaaole 
VatoíKM, y  AnwMto Hemándaz Rbmón, to emMiMd qua M oottmpondá 
por aaneapto da Qutoquento, por a/ iMtoiD año Mboredo, y  dutuMe el 
/tocto, toe cuetos deben pegante en támdnot del numeral áO d t las

\



C ontcionn Sanant t  d t Tiwlìtio, por In  mzanes ym njablmàilas an al 
Contidttando Quinte inemo A <te mst& Falo.-------------------------------------------------

Sm eTO^SeCONOUIAalH.AYUNTÀIIimtTOCOMSTrTUCIONALam. 
MUMCmO Oe CBItnW , ta b a s c o  a pagv únkamanla a loa actofaa 
Gwman Almaida Sobaiwnaa, Sanata Alianaz OUn. Aneando Cwz 
Uéndaz, Manuela Moialaa Ptimz, Maittn Alvanz Jknénaz, Rodalo Friaa 
Roddguaz, Candelario Haméndaz Làpaz, Joaé Qareia Sanria, SuptMupa 
Hamàndaz Aìagria, Joiga Ariaa Vázquez, Joaé dal Cannan Lápaz López, 
Guadalupe OMn Cenàena, Miguel OMn ConOataa, Gonzalo Moialea 
Hernández, Annendo Reyea Tanea, Miguel Hernández Sántíiez, Lorenzo 
Pana JmáhM, Carioa Mario Sola Ruiz, Fanalino Diaz Reyaa, Jorge Lula 
Ariaa Moielea, kMa Hernández, Gamia, Joel Hemándaz Gamia, Mario ^  
Amerio CakMneo González, Denial Lazeeno Yáñez Jorge Pámz Gómez,
Juan Cupi Carino, Raquel Cenen Pámz, y Femando GaroM Valentía, la 
DIFERENCIA del Sono de Punluelded y  Aaialentía. Canéate Básica y  
Bono de Deapenaa: aaí oamo a pagar a loa atíons Remedha Hernández 
Ahgrie, la DUarande da! Bono da .Putíuaáded y  Aaialentía y  Canéala 
Básica, por lea razonas expuealaa an al Canaiderando QuMo Intíao B del 

I laudo. ••• '■ . i ■________

A
NOVENO. Sa adara qua al a  JOiSÉ D E LO S SANTOS PÉREZ MORALES,
adualmanla w  anouanlra Migrando oon la «alagarfa da Jale da Ana, da condición { 
laboral avantual, adacrilo a la CoonUnadón Qanaral da Sarritíoe Munidpalaa 
comiaionado a la Subdbaceión da Racuiaoa Matailalai y Sarvlcjoa Ganaralaa da la 
Obaedón da AdnanNIradón. y qua inadMUa convanlo ealabrado al 21 da anare da 
2015, la  Hagó a un arrai^ concEaloiio por la cantidad da 570,000.00, d  cual sa 
«umpllnianló al día 25 da junio da 2015. Quadando an d  axpadlanla lafaalM/fñüaaió  ̂
123/2000, pandiania la baalHcadón y d  rtconodmlanto da la j — - - — '  “L  —

O iC a ia - Qua an cuanto d  
CONDENÓ madMila laudo do lacha 23 da 
su parta modular sa dalamwió lo siguianls:

númara 442/21 
da 2013, a esta

RESUELVE

P R E tE R a -La  paria eden C. ROBERTO RAáEREZ MARAES Y  JULIO  
CESAR OtAZ S A R d A , aomdEemn peitíeenanle la procedencia de aua 
aedonaa. B  dwiwiniNdB AVUNT/UNDm O CO N S TtTU C»N A L DEL 
MUENCWO (IIK  C B ITR O , TABASCO, acradSo y  JútíEco’percialmenle 
aua damnaea y  excaptíonea, par lo que— — ---------------------------------------

SEXTO. Qua daiivido da la ravidón y análida d  axpadianta laboral nú m ^1 S 5Íi$ lil^_ 
y a las conatantíaa qua obran an autoa, sa canddara qua sa ha nnado i 
y agolado los Racuiaoa y las Instancias compatantaa para inco n fcnn a^lf^|||d i)[^ 
qua «data Raaohiclón Inddantal da Liquidacién, para n 
Iki da dar dabido cumplimianto a la ajscudón dd Mido 
autoridad dal Trabaia

S E TIM O . En sata eontaxto, sa nacasario dar dabido cumplknianla toda vaz qua sa 
siguan. ganarando praatadonaa ladamadas por los adoras dal expediente Laboral 
númara 158/2012, oontbnns a loa inciarnantoo y maioraa la larialaa qua aa dan haata al 
cumpihilanto total dal laiido, as dadr, sa laconoi ca como trabajadoras da baso y sa lo 
paguan b « praslarinnni a la cualas ftua condonado asta H. Ayuiilamianto da Cantro, sn
caso contrario so caard an una lasponsabilidad por no acatamianlo al laudo.

OCTAVO. Qua an cuanto al «qiadianla laboral númara 123/2009, an «  qua sa 
CONDENÓ madMita Mido da facha 04 da mayo da 2012, a sala Entidad Públca, an 
su parta modular as datamanó lo sigulanla:

R E S U E L V E

A R M E R O .-B  actor probó au acción laboral y  la Enádad Pubáca no 
juaUñeo aua axcepcionea y  delanaaa laboralea opuestas apotiunamenle. -

SEOUNOO.- Sa CONDENA a la Entidad Pública demandada H. 
Ayunlamienlo Canadlucional del Murúdpio da Cenba, Tabaaco a 
Raáialalar al actor JO S É OE LOS SANTOS PÉREZ MORALES, aal 
tambitn aa CONDENA a pegar ktS 5ALA/EOS CABIOS, tal y  am o  
quedo la/la/adb an el conaUarando Cuarto de esta laudo.-------- -̂-----------------

TER C ER a- Sa CONDENA a la Entidad Pubáca demandada H. 
Ayuntamiento Conatáucional del Municipio de Canba, Tabaaco a/ 
R ECO N OCEBBOO Y  DECLARACIÓN del actor JO S É O E LOS 
SANTOS PÉREZ MORALES, como TRABAJADOR D E BASE; al pago 
de la prima Mscacáwa/ y  aguinaldo a otorgarla al actor JO S É DE LOS 
SANTOS PÉREZ M ORALES CONSTANCIA OE ANROOSSiAD, la/ y 
nomo quedo señalado an al Conaiderando Cuario de eata tallo.

dkho Ayunlamianlo a que reconozca a loa actorea la apEgüedad labarat 
■ al reconoeimianto qua tubaiale la litante de babafo; a otorgar a- loa 
baba/adoraa la ocndRIón como babafedaiea da bese an loa láminoa 
daacrfcs an a! oonaUaraodo W áieiso Q , E ) y  F }.----------------------------------------

sncuanira rdniMado daads al 18 da junio da 2014. con la catagorla da JaM da Aras. T  
con un salario dM16 da 3180.79, salMando qua madlanta conaanio da fsoha 2 da junio 
da 2014, sa la pago la cantidad an sNcIhra da $150,OOO.M, (Cianto dncuanta mi 
pasos 00/100 M.N.). Quadando pandiania an al «qwdlsras 442/2010, la hasEcaciún y 
al laconocimianlo ds la anUgOadad dal trabajador.

Por cuanto haca al C. JULIO CESAR Oi/tZ G/VRCiA, sa ancuantra rainsta la ^ifa td ^l 
19 de marzo 2014, con la catagorla da suparviaor, con un salwio dtariot0  31 S w 8,^ 
sadalando qua madianls convanlo ds lacha 2 da junio ds 2014. sa la p a g ^  1 
an slacifva ds 3120,000.00 (Clanlo vajnle mil pasos 00/100 M .N.). < 
sn si axpadianta 442/2010, la basMcación y al racohocánlanto ds la ¡ 
trabajador.

DECIMO' s e g u n d o . Qua los citados axpadlantas, sa sncuantran rasusllos~ 
deánUNa y tomándoss an cuanta qua loa Mminas para dar dabido cumplmianlo i 
dicho lasoludvo han lanacido, maúlla impoitanta y Inaicandanta, dar debití 
oumplimiofilD a toa Midas y asi daba dad araraa y por arida, autoricando a au vaz a M 
Oapondandas Adnwilabatlvas compatantaa, matear ios trámitaa qua sn al ómbio di 
su compatanda conasponda.

Por lo antarlor, sa omHa ol.aiguianta:

A C U E R D O

PRIMERO. En cumpimianta a los Mxlos ds fachas 22 da octubrs da 2013, 25 da junio 
da 2013, 04 da mayo da 2012, y 23 da agosto da.2013, dsrivados da toa axpadlantaa 
laboralaa 545/2007,155/2012, 123/2009 y 442/2010,'faspasUvomanta, eonaldarando la 
imporlancia y baacandanda d «  asunta, sa isoonocan como trabajadoraa ds boas a 
todas a las novanta y boa (93) paraonaa dascritai  an loa conaidarandas SEGUNDO, 
QUINTO, OCTAVO y DÉCIMO dal praaanta /Vcuaido.

SEGUNDO. En conaacuanda. sa antena a las dapandandas rnmpatantas, para qua 
an sjsreida da las focuNaitea qua la caneada la Lsy Orgánica ds loa Muriidpias dal 
Estado da Tabaaco, aa malean los Irámáss administratlwas. para al cambio da 
condición laboral da las novante y tras (93) paraonaa otadas an los canaidarwidoa 
SEGUNDO. QUINTO. OCTAVO y DÉCIMO dal praaanta Acuonlo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.' B  praaanta acuardo ántrará an vigor a partir da la lacha da su «pm*»« -!* " 
y dabais publcaraa an d  Periódico Ofidal dal Estado.

SEGUNDO.- Expidasa copia cartMcada dal praaanta Acuardo, a las Oapondandas 
Adminjatrativaa compatantaa pora qua an ajarcidoi da tus abfeudonaa y facultadas/ 
don cumpllmiontD al praaanta Acuardo, con lonna a loa términaa lagalaa. (

APTOBADO EN LA SALA DE JUNTAS OE LA PRESIOGNCIA A DWPOSléláN DEL 
PRIMER CONCEJAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO, UBICAOO EN LA PLANTA ALTA DB. 
PALACIO MUNICIPAL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÉO DOS
m ild m c is e is . .

EN CUMPLHEENTO A LO DMPUESTO POR LOS ARTICULOS 84i: FRACCIÓN H, 87 Y 88, 
FRACCIÓN« DE LA LEY ORGAMCA DE LOS.M UNiaP«S DEL ESTADO OE TAEASCO; 13 
DEC REGLAMENTO OE LA AUMMUSTRACIÓM PÓSLICA D B . MUNWMtO DE CENTRO, 
fTAMASCO, Y  32, FRACCIÓNX D B, RBGIAHBITO DEL H. CAMRPO DEL MUMCERO OE 
:CENTR0, TÁBASCa EN LA CEIDAO DE VSJAHBW OSA, CAPtÍAL D B. ESTADO DE 
TAEASCO, RESEIBICU OPICtAL. DEL CONCEJO MUMCMAL OE CBnUO t TAEAECO, 
PROMULGO a. PREEBtlE ACUERDO A LOE BNIVIUEVE-OÍAS DEL MES OE ENERO 
DEL AÉO 008 ME. atSCMÉM.

SEO U N O a- Sa CONDENA a! AyUtaSBEHTO CONSTTTUCIONAL DEL 
M um opto DE C B ITR O , TABASCO, a RBHTALAR  al actor JULIO  
CESAR OlAZ BARCIA an loa náamea Mnrahoa y  oandkianea an que se 
venia generando lea lateofanaa da frabRb con tea maioraa que hoyen an 
te aoSteEBd para te oNagorte da áete y  oon toe súmenlos y  materas qua 
sadarr/reate te techa anquaaalbve a «tocto te mteraaL------------------------------

TER C ER a- Sa COMOEBA AL AVUNTABEIOnO CONSTTTUCtONAL 
D B . MUNKENO O E  CENm O) TA B A S O ), a pagar a loa actorea LOS  
SALARK3B CAÉDOB, an loa ttmánea y  por loa maINoa espuaatea an loa 
eonatetottento Vy WdNpitoiante.--------------;-----------------------------

CUATRO.- Se CONDCMA A L AM UM TAIBBITO COBNTTTUaONAL 
M UtBOPIO OE CBRTRO, TABASCO, a pagar a loa actorea loa 

. naMo y patota vacaetenat an toa Mnntooa l a/latedea an «  
eanatetorandb Vt da te praaaate manteoten; a «  mtenip, Sa CONDENA a

fr a : ; ^ PERALTA EURELO

HOJA PROTOCOLARM DE ___________________ _ _
CtMMLHMENTO A LOE LAUOOE LAEO R AKEÉDatM tO iKil 
ISSasiR 13GM9B Y  4Ma91R REEPÉCRVAMEN iaz l
CONCEJACIÓN y  MMWEAJE DEL BÍTADO' os: ________

> OE MASE A NOVENTA Y  TRES <991 TRÁiPteWaElMEi.



No.- 5408

ACUERDO
CONSEJO MUNICIPAL

UC. FRANCMCO PERALTA BUHELO, P R N I» CONCEJAL DEL MUNICIPIO 
TABASCO, A BUS HAErTANTES HAOP CABER: ^

QUE EL CONCEJO MUMCtPAL DE CENTRO. TABACCO. POR ACU
Nù m er o  tr e c . tip o  or d in a r ia , o e  p ec h a  v b in tin u e v e  d e  e n
MIL PIPCTtftf, Y CON PUNOAMBITO EN LO OISPUCBTO POR LOS i 
PR ACaO im  H. MY I V.  D E L A D E L A  COm TITUClÓN POLITICA OC I 
UNIDOS MEXICANOS; , M . PRACCIONiS V Y VL DE LA CONSTITUCION I
ESTADO UBRE Y SOMBIANO DE TABASCO; 2. 29, 57. M  Y 167 OE U  U  ___
DE LOS m u n icip io s  DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
AOMMMTRACIÓN PÚBU6A DEL MUMCtMO OE C9ITRO. TABASCO; Y 1 PARRAFO 
SEGUNDO. 2. 3. 4. II . 24. 21. 2S. FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNiCtFIO DE CENTRO. TABASCO, APROBÓ B . SIGUIENTE ACUERDO:

ACUBIOO POR EL QUE SE AUTORIZA APOYO 
PARA EL PAGO DEL SIPUBSTO SOBRE LA 
RENTA OE la s  PRESTACIONES 
CSTABLECEMS EN LA CUENTA 
PRBSUPUESTARU NÚMERO. 1341 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS.

C ON S I D ER A N D O

PRIMERO.' Que loe artteuloe 115, fracdonee Ü, III y IV. de la Conetitución Política de 
t08 FtlyHm  V>niboe Mexicanoe. 65. IracáDnes V y VY de te ConsMucáón Pcfítea del 
Estedo Ubre y Soberano de Tabaeco y 2. 29 y 107 de te Ley Orgánica de lot 
Munidpioe del &tado de Tabaeco, diaponen que el Municipio Ubre, investido de 
peraonafidad juricHea propia, et autònomo én tu régiman interior con Ibortad para

SÉPTIM O.- Que el Estado de Tabaeco y sus munidpioe eduelmente i 
el Sistema Nacional da Coordinacián Flacal y por lo miamo, aa eneuaniran dentro de 
tea tupuestoe prevtetoe er̂  el ardculo 6 ^  <M cuerpo normattyo entee esMlado.

OCTAVO.- Que a este respecto el articulo 3-B deja dteda Ley de Coordineción Fwcal, 
textualmente establece:

Ta s  entidades edhsndee el Sistema Nedonal de Coordteadón Pisca/ 
pardajperán e/ 100% de Ja recaudecidn qtm ae oMsnge d&t enpaaete 
sobre Je rente que etectfvamente se entere e te 
correspondiente a/ salario dal paraonal que preste 
senecio parson^ subordinado an Jes dependahctes de te anbdad 
tederedve, del municipio o demarcedón terdtorte/ de/ OtetrSo Federe/, aaf 
como en sus raspaeíivos organismos eufórromos y /  
pereestetetes y  paramuniGipalas, stempre que si 
a/ecOvamanlB pogado por tos antas manetonados con I
participaeionas u olma ingraaos tooalas. SECtETUtUDElCOIia

SEGUNDO.- Que aaímiemo, el ertfcuto 115, tteedón IV, íncteo C. último párrafo de te 
Constílución PoHtiea de loe Eetedos Unídoe Mexicanos, estebtece que ios recursos que 
tetegrm te hacienda munídpel. serán ejercidoe en forma direete por los ayundenientoe, 
o bian por quien elloe autoricen. En ígtMii emitido lo prevé el articuio 65, fracción Vil de 
ie CorwMuciór̂  PolWn del Estedo Ubre y Soberwio de labM co.

TERCERO.- Que conforme al decreto 296 publicado en el Suplemento W ai Petfodico 
Ofidal <tel Estado, con número 7650 de techa 30 de díctembre de 2015. el H. Confieso . 
del Estedo, de conformided con lo e8tat)leGido en te tercer párrafo del artículo 56 de te/ 
Ley Orgánica de ios Municipios del Estedo de Tabasoo, designó como integrantos dett 
Concejo Munidpte a los ciudadanos Ücerteiado Frandseo Peralta Burteo, Ücariciadal 
Eiotea Ocampo Gmizátez. y Licandado Joeé Santos Márquez GordBo, para que s '  
partir del 01 de enero del sóo dos mN dieeiséit y hasta en tanto se emita te Oedareción 
de Vafidez de te Elección Extraordinaria para te Municipio de Centro, se encargasen 
provisiorralmerte de tea fimeionee dte Ayuntemiento en tonto torcton posesión tos 
nuevos integrantes de éete; quedando mstaiedo dicho Concejo Munictpte en Sesión 
Solemne de fecha 01 de enero del affo dos mil dieciséis. ^

CUAR TO .- Que por dteposíctón del articulo 57 de la Ley Orgánica 
del Estado de Tabasco, te Primer Concejal ejerce tas atribuciones ejq^trves jirw ta e  
por el artículo 65 de dicho ordenamiento; y por arxle está too -
acciones necesarias tendientos a lograr te desarrollo municipal. e ÎSgBtElgiSttWiNNÜi 
que la comunidad demanda para mteorar sus niveles de bienestar. p M  te cxM^oóré 
contratar o convenir y en su ceso concertar en repreaentación ote C o iÉ ^ . le ^  
ejecución de tas acciones cormpondientes, a>n et Gobierno del 
particulares, de acuerdo con lo estableddo en la ley.

QUINTO.- Que ia Lay de Ingreeoe de la Federación para ai Ejercicio Fiscal 2013. 
«etobleció un estímulo fiscal pera tes entidades federativas que se hayan adheridb al 
Decreto ppr te que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto 
Sobre te Rente, de Derachos y Aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de ia 
Federación, te 5 da didambre de 2006, cuya, vigencia se prolongó hasta el teto 2014; 
para te teerdcio 2015, ye no se prevé esto situación, sino que la misma fue incluida en 
la rteorma de la Ley de Coordinación Fiscal, en te que se establece un mecanismo 
distinto para teorger dicho estimulo a tes entidades federativas que enteren 
efectivamente te impueeto da referenda; por lo que el H. Cabildo mediante Acuerdo'  
aprobado en Sesión Ortenaria de fecha 30 de julio de 2015, autorizó apoyo para el 
pago del impuesto Sobre te Rento de las Prestaciones estobleddas en ia Cuento 
Presupueetaría número 1341 del Presupuesto de Egreso 2015, mismo que fue 
pubiicedo en te Suplemento 7622 B, de fecha 23 de septiembre de 2015, del Periódico 
Ofidal del Estado de Tabasco.

SEXTO .- Que de acuerdo a lo aehatodo en el considerando anterior, te artículo 3-6 de 
la Ley de Coordinación Ptacte para te aho 2015, prevé que tas antidedes y murtidpioe 
que Mtén adheridas ai Sistema Nedona) de Coortflnadón Ftecai y que reeficen el 
pego del Impuesto Sobre te Renta de sus trabajadoras, pertictoarán con al 100 %  de te 
recaudación; esto es, que una vez enterado dicho impuesto a te Federación, la 
Hadmda Púbfica del Municipio percibiré el mortio total del intouesto que le haya 
enterado.

Para efectos dal pérrató entorfor, se consxferard Ja racauoNr^ 
oblanga por si Impuadh sobra ia Ranta. una vez deauxNsojg é A ^ X ^ 
aa¥oluctones por dicho conoapto.

Asimismo, para que rasufie. M>fie^ie lo dí^uesto en eJ primar pérreto de 
ésta mriÍGuio. ¡as mntìàsàaé dabarán enfersrs Js risdaradón al 100% da 4s 

. ralencton que daban eijMtoer da! impuaato sobra la- Ranta 
Gonaspondianía s tos ingraaos por salarios qua las antídadas paguan con 
cargo a racursos todaralas.

Las enódecfes dabarán partíe^oar a sus municiptos o damareadorias 
territonteJas, e/100% da la racauríaGión dal impuaaío al que sa rañam al ^  
párrafo primaro de asta arttouto. corraspondianta al paraormi qua presto o 
daaampaña un sarvido persone/ subordinado an al munieipto o 
defnercackkUerritorfe/de que se frate.'

NOVENO.- Que es tmpcxtente reeattar lo dispuesto en te pérrafo tercero dte precepto 
anras citado el cual textualmente establece que, *para que reeuRe aplicable lo 
dtepuesto en te prñtor pérrafo de este artículo, tes entídadee deberán enterar a te 
Federación te 100% de te retención que dteran efectuar dte Impuesto sobre te Rento 
correspondiente a ios ingratos por sateriot que tes snddedes paguen con cargo a 
recursos federaies”.

DÉCIMO.- Que en virtud de lo anterior y torrwndo en eonsideración lo que establece te 
artículo 3-8 de te Ley da Coontíneolón Facai, y con te finafidad cte c u n ^  con te pago 
del Irrtouaeto Sobre ie Renta a cargo de loe servWorae púbNcos municípnias que 
percfoen tes prástacíortos previstes en te cuente presupueateria número, 1341 dei 
presupuesto de egresos; se propone que este impuesto ase cubierto por te Concejo 
Municipal de Centro, cuyo'coato no constituiré une carga para te Hacienda Pública 
Municipal, en razón de que como rrtiembro del Steteme Nacional da Coordinación 
Ftecai, le corresponderá su reintegro via partidpaciones en los términos previstos en 
este dispositivo legal; ademée de que esta madida constituye un ahorro en te ejercicio 
dte presupuesto en razón de que te bese para el cálculo dal Imputato Sobre te Rente, / 
será menor, aunado a que te gestión pare te pago de te pertídpedón será por si den I 
por ciento dte Impuesto sobra te Rento efectívemente pagado de todoe loe canoaph» 
salaríales.

DÉCIMO PRIMERO.- Que además, la Suprema Corte de Justícia de te Nedón a través 
de loe Tribunales Colegiados ha eteaUeddo que te subsidio el impuesto Sobra te Rants 
a cargo de tes entidades púbiieas nò constituye una presfedón laboral; por ello, te pego 
del impuesto de esta naturaleza que reeúce te H. Ayuntemierrto no reflejará un 
Incremento al salario dé los servidores públicos, así como tampoco en cq é ^li^E e 'lá irJ! 
prestadones que les correspondan. / j/  ^

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por te expuesto, y con tundwnento en .. 
fracción I de te Ley Organice de los Municipios del Estado de Tebascx 
fracdón 1 del Reglamento dei H. Cabildo dte Municipio de Centro; Tal 
te consideradón de este Honorable Cabildo, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se autoriza at Ejecutivo Municipai, pera que a travéa de la Dirección de 
Adminístradón, efectúe el Siculo del teipuMto Sobre te Renta de todas las 
prestaciones que perciban loe treb^adores dte Municfoio de Cantío, induyérKio 
órganos desconcentrados.

SEGUNDO.' Pera te ejMucíón de lo previsto w í esto Acuerdo, se autoriza a te . 
Dirección de PrograrracM^ te previsión de loe recursoe reepectivoe e través de te 
partkia específica 3982.- Otros impuestos derivados de urta rteadón laboral, adicionada



al Claailleador por Objats <M Oaato aprabado por al Conaajo Nadonal da ArmonlzaciAn 
CantaMa (COÑAC), pubicado an al Otarlo OOcial da la Fadaracidn al19 de novianibia 
da 2010.

TER CER O .- Sa autoriza .al Ejatajflvo Municipal, para qua a travéa da la Oiracdón da 
Rnanzaa, afactúa y amare al pago dal Impuaato Sobra la Rento qua corraaponda a laa 
praatodonaa praviatoa .an la cuanto praaupuaatoria nùrnaio, 1341 dal piaaupuaato de 
agraaoa, indurando órganoa daaconcanbadaa.

CUAR TO .- La vigancia dal praaanto acuardo an lo relativo a laa praatodonaa praviatoa 
an la cuanto praaupuaatoria nùmero 1341 dal piaaupueato da agraaoa, quada aujato 
liaato an tanto pomata an vigor la dtapoaición dal articulp 3-B da la Lay de 
Coordinadón Fiaeal, sin nacaaidad de amiiir ningún otro aoiardo para dajario ain 
atocto.

Q UIN TO .- Eato Concajo Municipal autoriza y valida loa pagoa dal Impuaato Sobre la 
Rento atoctuadoa por la adminlairaciún municipal a partir del maa de anaro da 2016: a 
fin de gaattotnr anta laa dapandanctoa conaapondiantea su Induaidn an laa 
parddpacionaa qua por tal atocto conaapondan al Municipio para ai preaento ajardcio 
llacal. I

TRANSITORIOS i

PRIMERO.- El preaento Acuardo antrarA an vigor al día siguiento a la tocha da su 
aprobadún porel H. Cabildo.

SEGUNDO.- Publiquaaa al preaento acuanlo an d  Pariòdico Oficial dal Estado.

APROBAOO EN LA SALA OE JUNTAS OE LA P R »D E N C U  MUNICIPAL, J 
LA PLANTA ALTA OEL PALACIO MUNICIPAL OE CENTRO, T am  
VEINnNUSVS Día s  OEL MES DE B U R O  OEL a AO DOS ME. OIBCWÉS./

LOS COMf IJ** **

,c

UC. FRAI9C1SCO W RALTA MIRBaO 
PWMER CONCEJAL

1»r̂ is ia L L li
TB K c a rm iO D X C

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS S4, FRACCIÓN IS, S7 Y aSi 
FRACCIÓN ■ OE LA LEY ORGAMCA DE LOS MUNICIPIOS DHL O TADO  DE TABASCO; 14 
O S. REGLAMENTO DE LA ADMINtoTRACtÓN PÓBUCA OEL HUMCtPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 21, FRACCIÓN X OEL REGLAMENTO D « . H. CAMEJIO OEL MUWOPIO OE 
CBITRO, TABASCO, EN LA ClUOAO OE VSlAHERSnSA, CAFITAL OEL ESTADO OE 
TABASCO, RESIDBNCIA OFICUL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CSNTRa TAMABCO, 
PROMULGO EL PREEMÍTE ACUERDO A LOB O ITM UEVE OÍAS DEL MBS DE BWRO 
OEL aNO DOS US. DtoCM te.

UC. FRANCISCO FBÍALTA BURELO 
PRMER CONCEJAL

Lie. JUAN ANTOSat 
SECRETAR»

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE U  R »T A  OE LAS 
ESTABLECIOAS EN LA CUENTA PRESUPUESTARIA NÚMEI 
PRESUPUESTO OE EGRESOS.
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